
 

 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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INFORMACIÓN O DATOS SOLICITADOS, SI SE ESTUVIERA EN 
POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS:  
Buen día como empresario y tamaulipeco bien nacido, estoy 
enterado que el derecho a la información pública promueve la 
rendición de cuentas entre la autoridad y la sociedad. EI IETAM, en 
este caso, tiene la obligación de dar a conocer y explicar al 
ciudadano los argumentos de sus decisiones. Sé también que el 
artículo 134 de la Constitución Política de México, dice que los 
recursos públicos se ejercerán con transparencia, eficacia, 
eficiencia, economía y honradez. Y sé que el artículo sexto de la 
misma Constitución Política Mexicana, dice que todos los actos de 
la autoridad deben ser documentados y que el principio de máxima 
publicidad regula este derecho humano. En razón de esto último, 
solicito acceder a los documentos que contienen las razones que 
guiaron a los integrantes del Comité de Compras del IETAM, a la 
adjudicación del PREP 2018 a la empresa coahuilense PROISI, con 
un costo de 20 millones S08 mil 800 pesos. Tomando en cuenta que 
en el 2018 se trata únicamente de la elección de Ayuntamientos, 
quiero conocer los argumentos que expliquen este bárbaro 
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incremento de 177 por ciento sobre el PREP de 2016, cuando 
sucedieron tres elecciones de gobernador, diputados y 
ayuntamientos. Incremento desproporcionado que solicito 
justifiquen, tomando en cuenta que en la elección intermedia de 
2013, con dos elecciones, el costo del PREP fue de apenas S 
millones S10 mil pesos, un aumento todavía mayor del 272% en 
relación al costo del PREP 2018. En la elección de 2010, con tres 
elecciones, el costo del PREP fue de solo S millones 100 mil pesos. 
En mi derecho de acceso a esta información pública, solicito 
conocer los documentos con las ponderaciones y argumentos del 
Comité de Compras del IETAM, que decidieron adjudicar a PROISI el 
PREP 2018, justificando el pago de 20 millones S08 mil 800 pesos, 
cantidad equivalente a la suma pagada por los PREP de 2007, 2010, 
2013 y 2016 igual a21.8 millones pesos. 
Como ciudadano y empresario tamaulipeco, exijo conocer todos y 
cada uno de los argumentos del Comité de Compras, para la 
adjudicación del PREP 2018, mayor en 13 millones 113 mil 800 
pesos que el monto pagado por el PREP 2016. Exijo conocer el 
razonamiento de pagar un PREP más caro para una sola elección, 
que el PREP pagado para tres elecciones. Y por qué fue aceptada la 
propuesta de la empresa PROISI con este incremento desorbitante. 
Cuáles fueron las otras empresas invitadas al concurso del PREP y 
sus respectivas ofertas. Le recuerdo al Comité de Compras del 
IETAM, que la inflación acumulada entre 2016 y 2017, fue de tan 
solo 10.13 por ciento. La empresa que dirijo se dedica también a 
brindar el servicio del PREP y no fue tomada en cuenta una vez más 
por el  IETAM, a pesar de generar empleos aquí en Tamaulipas. 
Conozco el tema y los precios de este servicio. En espera de una 
pronta y honesta respuesta, le recuerdo que el IETAM es emblema 
de la democracia en Tamaulipas, y que el derecho a la información 
combate a la corrupción. EIIETAM no merece estar bajo sospecha 
por esta extraña adjudicación. Espero que para el PREP 2019, abran 
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el concurso y me inviten a estar presente en la apertura de las 
ofertas, como lo hacen en otros estados en donde he participado 
por el PREP, y que PROISI, con sede en Coahuila, deje de ser la 
única empresa que contrate el IETAM, porque en Tamaulipas 
habemos buenos empresarios.  

  


